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V Reunión de la Red Sudamericana de 
Fiscalización y Cumplimiento Ambiental

1. PRESENTACIÓN 

Los problemas ambientales en los últimos años se han incrementado en complejidad y alcance, gene-
rando mayores impactos al entorno, e incluso sinergias entre éstos, siendo necesario para su control y segui-
miento que las autoridades competentes adopten enfoques participativos, que permitan la promoción de las 
mejores prácticas en materia de fi scalización ambiental. 

En consideración a la búsqueda de la integración de los países de Sudamérica, en el año 2013 se confor-
mó La Red Sudamericana de Fiscalización y Cumplimiento Ambiental (REDSUFICA), siendo una organización 
integrada por instituciones públicas que ejercen funciones de fi scalización ambiental en los países de Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú. 

La Red surge con el objetivo de mejorar la fi scalización y el cumplimiento ambiental de toda la región de 
Sudamérica, ratifi cando el compromiso de avanzar en la labor de protección del ambiente en Sudamérica, y 
fortalecer el rol de los organismos involucrados en la fi scalización y cumplimiento ambiental. 

En ese sentido, las entidades que conforman la Red buscan solucionar los problemas y efectos ambien-
tales transfronterizos, desarrollar los indicadores asociados a la fi scalización y cumplimiento ambiental a nivel 
regional, fortalecer la capacidad de los profesionales a través de capacitaciones, así como compartir las prác-
ticas internacionales, información y enfoques sobre problemas ambientales en los distintos países.

 
II. FECHA Y LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN 

La quinta reunión de la REDSUFICA, se realizará en la ciudad de Brasila, Brasil el 28 de noviembre de 
2017, com el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que realiza em conjunto com el Instituto 
Brasileiro do Maio Ambiente e dos Recursos Naturais Renováveis (Ibama) eL “Diálogo Regional de Políticas 
Licenciamiento y Gobernanza Ambiental en América Latina” en los dias 29 y 30 de noviembre de 2017 em la 
misma 

 III. PROGRAMA DEL EVENTO 

Con la fi nalidad de poder presentar las actividades realizadas en el marco de la Red durante el año 2017, 
discutir y aprobar la planifi cación estratégica y el estatuto, aprobar la entrada de nuevos membros  y realizar 
el traspaso de la presidencia, se ha establecido un programa el cual se presenta en la página siguiente.
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Hora Actividad

08:30 Acreditación

09:00 Mesa de apertura de los trabajos y bienvenidas

09:45 Balance de la gestión 2016-2017

10:15 Coffee break

10:30 Presentación  de la propuesta de ingreso de nuevos miembros 

11:00 Presentación de la propuesta del estatuto de la Red

11:20 Presentación de la propuesta de planifi cación estratégica para la Red 

11:50 Presentación de la propuesta de gestión y elección de la nueva presidencia 2017-2018

12:00 Presentación de propuestas de actividades para el año de 2018

12:30 Almuerzo

14:30 Deliberación  para aprobación de la propuesta del estatuto de la Red y de la entrada de 
nuevos miembros.

15:00 Deliberación para aprobación de la planifi cación estratégica.

15:45 Coffee break

16:00 Deliberación y aprobación de las propuestas de actividades para el año de 2018 y próxima 
presidencia pró-tempore

16:45 Aprobación de la acta y fi rma de todos los documientos

17:30 Cierre y fotografi a del grupo

4. INTEGRANTES DE LA RED 

La Red Sudamericana de Fiscalización de Cumplimiento Ambiental, se constituyó 
mediante la fi rma de la Declaración de Santiago, el 06 de noviembre de 2013, en la Sede de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en Chile. En su oportunidad, 
el organismo estuvo integrado inicialmente por: La Superintendencia del Medio Ambiente 
de Chile; el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental de Perú; el Ministerio del 
Ambiente de Ecuador; y la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales de Colombia. 

Posterior a ello, mediante la fi rma de la Declaración de Lima, el 06 de noviembre de 
2014, se incorporaron a la Red: La Secretaría del Medio Ambiente de Paraguay y el Instituto 
Brasileño del medio ambiente y de los recursos naturales renovables de Brasil y el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Argentina.


